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¡¿áuleyes.órdeneB'y anuncios que hayan de Insertarse en leu 
BTJK9S 0rici/if.E8 se han de mandar;al ¿4(e Político reápe.c' 
, Tsar envo conducto se pasaran a loa editores de los. mencio
M periódicos, i.. • . , .  . ! 

' (Real orden do 5 de Abril de 1868.) 
_ Se pabííea todo» los día», excepto loa domingo». 
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P r e m i o d e rarorigHtion; • i . • • 
. Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas m*nsa*T»*¡ Ino

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y,'42ipor be año. 
Particulares.—Bn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se* 

mostre y 46 al ¿feo, y iuora de ella, 15 »1 trimestre, 30 al semestre y 60 al año, 
Se admiten suscripciones en Madrid, 'en la Administración del bolktw, calle de Pe

ligros'* 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital; directamente por medio de carta a la Ad» 
mirüstración con inclusión del Importe del tiempodeabono en letra defacal :cobro»
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Anuncios oficíale* de pago, line* o 
fracción . ; . . . „ . . , . . O'àO pedate» 

Idem partvnbrp*. ]1
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P a r t s o f i c i a l 
PRESIDENCIA DEL .G0HU0 DE MINISTROS 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so XIII (q. I). %j, Su Majestad 1* 
Seiná D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SSv; A A . R E . el Príncipe de Asturias 
a infantes, oóritinttan: sia novedad en 
m importante salud. , L

 ; 

"De igual beneficio disfrutan las dé
más personas de la Augusta Éeal Fa

B omento.—¡ferrocarriles. ' 
Hallándose depositados hace más 

4 e un año en los almacenes que en es

ta Corte tiene establecidos la Compa

ñía del Norte, varios efectos, que no 
han sido retirados por sus dueños, se 
les invita por medio del. presente 
anuncio a fin de que, en el plazo dé 
treinta días, se presente a recogerlos, 
« n í a inteligencia que si dejasen de, 
hacerlo se procederá a su venta en 
publica subasta, segán está prevenido 
an las disposiciones vigentes, a cuyo 
efeeto se señala el día 13 dé noviembre 
próximo, para llevar a cabo dicho ac¿ 
to en el lugar de costumbre, a las; 
nueve de la mañana. 

l ió que se anuncia «,1 público para 
¡su conocimiento y, efectos consiguien* 
:tés, pudiéndolas personas que deseen 
interesarse en ésta subasta, pasar a 
ver ios efectos que deban venderse los 

ijíes' días hábiles, anteriores a la 
aaismá. 

Madrid,' 29 de septiembre de 1919. 
Él Gobernador, 

Juan A. Cavestany. 

•ISíputeció^^oiífíiciai ¡ 
."Eélaeión dé los acuerdos • adoptados 

. por la Dipiitación provincial, en la 
sesión rio 4 de agosto de 1919, que 
se publica a los efectos' del art. 84 
d é l a ley Provincial y en cumpli
miento del acuerdó de

; la Corpora
ción de 81 de octubre de 1917. : 
Aprobarlos dictámenes dé la

;

Comi

áión permanente dé actas proponien

do la aprobación de las actas y procla

mación, como Diputados provinciales, 
de D. Andrés 'Qyejero y Bustamante, 
por el distrito del HospitalCongreso; 
de Di Antonio Gareía'Quejido, por el 
de LatinaChamberí; de D. Emilio Ra

boso Casado, por el de Alcalá>Chin

chón; de i). Manuel Arizmendi Si

mancas, por el de AlcaláChinchón; de 
D. Florentino Molas Lagúardia, por 
el de/batinaChamberí; de D. • Fran

cisco Sáiz Herráiz, por el de Hospi

talCongreso; dé D . Adolfo del Coso 
y Burgos, por ;el de HospitalGongre 
so; de D; Alberto Nadal Salas, por el 
de Latina,Ohamberí; de D. Demetrio 
Borrallo Róblez, por el de InclusaGe

:tafe; de D¿ {Tomás ?érez Toledo, por 
: el dé InclusaGetafé; de D. Justo,Sa

: rabia y Haza, por 'el de Buenavista

Centro; de D.Toribio Fernández Mo

rales, por el de HospitalCongreso; de 
D. Vicente' Barrio Minguito^ppr.el de 
InclusaGe tafe, y de D. Aquilino 
Asensio García,; por el de Alcalá j 
Chinchón ' í 

"Nombrar Presidente de la Diputa [ 
ición provincial a D. Simón Núñez < 
Martínez de Maturana, por haber ób í 
tenido mayor número..de votos en vo ' 
tación

:

secretay por papeletas.: 
NombrarfiVicepresidénté de la Di • 

putáción á D . Juan José Alonso, y 
Diputados Secretario^ á>' D: Adolfo ¡ 
del Coso Burgos y D. Justo Sarabia, í 
por haber obtenido mayor número de j 
vetos en votación secreta y por pape j 
letas. ;•" • | 

Designar
1 los turnos déla Comisión | 

provincial en la siguiente "forina: f 
1919 20, señores Merino, Borrallo; ' 
Fernández M o r a l e s y "Arizmendi; 
192021, señores Molas, Pérez Toledo; 
Ovejero y Raboso; 192122, señores t 
García Quejido, López Rodríguez, Del i 
Coso y Asensio; 1922^23, señores Na | 
dalj Barrio,: Sáiz Herráiz y Torre ? 
Cilla, 

Nombrar Vicepresidente de. la Co

misión provincial a D. Bernardo Mar

tín González, por haber obtenido ma

yor número de votos en votación se

creta y por papeletas. 

Celebrar quince sesiones en el actual 
período. 

Madrid, 14 de agosto de Í919.—El 
Secretario, Simón Viñals» 

Junta provincial del Censo electoral 
D I 5 M A D R I D 

En virtud de lo dispuesto! en los ar

tículos 11 y 12 de la'vigente ley Elec 
toral, y Real orden de 16 deseptiem

bre de 1907, he designado; para que 
q u e vientan representación en esta 
Junta, durante el bienio 19201921, 
las Sociedades y Corporaciones si

guientes: • 
Ateneo Científico Literario. 
Cámara Oficial de la Propiedad Ur

bana de Madrid. . • 
Círculo de

: la Unión Mercantil e in

dustrial. 
Real Sociedad Económica Matriten

se de Amigos del País. • 
Asociación de Agricultores; 
Real Academia de Jurisprudencia y 

Legislación. 
Asociación de Ganaderos del Reino. 
Seal Sociedad Geográfica. 
¡Asociación general del «Arte d e 

Imprimir.» 
Asociación de Maestros Carpinte

ros, «La Protectora.» 
Lo. que se hace público paira que 

las Asociaciones o Corporaciones que 
estimen preterido su derecho, lo pue

dan ejercitar por medio de los recur

sos legales. • , .' 
Madrid, 1.° de octubre de 1919. i. 

El Presidente, 
M. González. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría. • 

En cumplimiento de lo preceptuado 
| en la base 12, párrafo 4.° de la ley de 
| 2 de marzo de 1917, sobre protección 
\ a las industrias nuevas y desarrollo de 
í las ya existentes, se hace la presente 
| publicación a fin de que, las. personas 
l o entidades que se consideren perju

% dicadas con la concesión de los ausi; 

Jios que se solicitan, con arreglo a I* 
mencionada ley, puedan,' "en término 
de veinte días, contadós'flesde lá fe

cha de este anuncio, formular los co

rrespondientes escritos de protesta' en 
los que' expongan cuanto estimen 
oportuno a sus intereses d derechos* 

. • : E X P E D I E N T E N Ú M .  2 6 5 / 

Hecha de entrada, 13 de septiembre 
de 1919. :v 

Peticionario-r-'D. Fra,ncisoo Gód go

ra y Echenique, con domicilio en Ma

drid, calle de¡San Besnardo, núm. 50, 
Administrador gerente de. la. «Revista 
de los Tribunales: y de Legislación 
Universal», en su representación y en 
la del «Centro Editorial de Góngora», 
y de D . José Góngora Alvarez, de es 

ta vecindad ¡e industria. r 

Industria.—Publicación de Obra» 
jurídicas y. Códigos y su exportación a 
América. 

^LMa*iZ¿orExención de los impues

tos de Eerechos reales, y de Timbro

para la, constitución de la Compañía 
Anónima «Editorial Góngora»; reduc

ción al 50 por 100 de todos los tribu

tos directos, sobre industrias y sus uti

lidades durante un quinquenio; utili

zación de un sello de cinco céntimos 
para certificado de los libros sueltos, 
ŝ n que, el Gobierno se obligue a in

demnización en caso de extravío. 

NÍTMEBO 267. 

Fecha de entrada, 15 de septiembre 
de 1919. 

Peticionario. — Don Luis Sáhohez 
Cuervo, ingeniero de Caminos, Cana

les y Puertos, en nombre y cóidó Di

rector de la Sociedad de electrificación 
industrial, Compañía' mercantil ánó 
nima domiciliada en Madrid, Oóvarru 
bias, 1. ' * ; 

Industria.—Explotación de "salto 
de agua, electrificación dé transporte 
e industrias y fabricación, de maquinf 
ria eléctrica. 

Auxilio.—Exención de Deréch' 
reales ppr la emisión de las. acción 
representativas ' del oapital social, 
exención del impiiesto del Timbre r 
el de la escritura de cpnstituciór 



por e i que correspwuua, » i n o nw+~~.w 

del capital y de los títulos. v 

Los escritos de protesta deberán 
presentarse por «duplicado con rela
ción a cada instanoia, dentro del pía • 
zo antes marcado, bien en las Delega
ciones de Hacienda de las provincias 
donde corresponda; personalmente o 
e n esta Subsecretaría, pudiéndose 
también remitir los certificados por 
correo. 

Madrid, septiembre de 1919.—El 
Subsecretario, Manuel de Arguelles. 

-fflOVIQEttCUS. JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si log hubiera, ¿1 crédito 
del actor 1 continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en' la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate,. ' % 

Madrid, veintisiete de septiembre 
d,e mil novecientos diez y nueve. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Eduardo Chalud. 
( A . - 7 1 3 ) 

CONGRESO 
ÍPor el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso, de 
esta Corte, dictada en los autos que se 
tramitan por el procedimiento suma
rio a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por D. Manuel Monjardín 
Blanco, contra D. Ángel Delgado Al-
decpa, sobre redamación de cuarenta 
y siete mil pesetas de principal, inte
reses y costas, se saca a la venta en 
subasta pública, por segunda vez, la 
«iguiente 

Finca: 
Una tierra que antes fué viña con oli

vos, sita en término de Cha? 
martín de la Rosa, al punto 
llamado el Balcón; linda: per 
el Este, ó fachada, con tierras 

: de D . Domingo Fernández y 
doña Dolores Guerrerro, antes 
de herederos de D. Juan Farélo 
y doña Pilar Berinduaga, y 
parte con el camino viejo de 
Chamarían o camino del Are
nal; al Mediodía, o izquierda, 
con el asilo de la Santísima 
Virgen y San Celedonio, fun-

" 1 dado por el Conde del Val, que 
antes era tierra de los herede
ros de doña Asunción Guillion; 
al Oeste, o testero, con tierra 
de los herederos de D. Juan 
Farelo, y al Norte, o derecha, 
con tierra de D. José Castille
j o , ' D . Segundó Caamaño y 
otros. Sü cabida, s'egá'n recien
te H t e d i c i ó n , es de dos heotá-

; . reas once áreas y setenta y una 

centiáreas once centímetros. 
El acto de la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado, sito en la calló del 
General Cáscanos, número uno, pisó 
principal, el-día treinta y uno de oc
tubre próximo, a las doce horas, y se 
advierte a los licitadores: que no se 
admitirá postura inferior a ciento do-

. ce mil quinientas pesetas; que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar lo¿ licitadores el diez por 
ciento de dicha cantidad; que la con
signación del precio se verificará a los 
ocho días siguientes al de la aprobar 
ción del r e m a t e ; que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación 
del Registro de la propiedad, se ha 
llarán de manifiesto en l a Secretaría 
de lque sus cribe, debiendo conformar-

En los autos ejecutivos que se si
guen en este Juzgado de primera ins
tancias del distrito del Congreso, de 
esta Capital, Secretaría de mi cargo, 
a instanoia de «La razón social viu-^ 
da e hijos de José Carreras», contra! 
D- Sebastián Tauler y Esmenpta, se 
dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y fallo dice así. 

. Sentencia; 
En la villa y Corte de Madrid, a on

ce de septiemhre de mil novecientos 
diez y nueve. El Sr. D. José María 
Castelló, Juez municipal y accidental 
de primera instancia' del distrito del 
Congreso, de la misma. Habiendo vis
to los presentes autos ejecutivos a ins
tancia de «La razón social viuda e 
hijos dé José Carreras »,- defendida por 
el Letrado D¿ Francisco García Zapa
ta y representada por el Procurador 
D. Bonifacio Gutiérrez, contra D, Se 
bastían Tauler y Esmenota, mayor de 
edad, casado, industrial y de esta ve 
cindad, defendido primeramente por 
el Letrado D. Francisco Sánchez Bay 
ton y representado por el Procurador 
D . Francisco Antonio Alborea y en la 
actualidad por renuncia de éstos, se 
entienden las actuaciones respecto de 
dicho demandado por no haber asig
nado otro Letrado y Procurador, den
tro- del término que se le concedió^ con 
los Estrados del: Juzgado, sobre pagó 
de pesetas, y 

:.; Fallo: 

Que desestimando las excepciones 
de espera y nulidad del juicio, pro
puestas por el ejecutado, debo decla
rar y declaro, bien despachada la eje
cución y mandar como mando seguir 
en ella adelante, haciendo trance y re
mate en los bienes embargados a aquél 
y con su valor y producto, entero y 
cumplido, pago a la Sociedad ejecu
tante «Viuda e hijos dé José Carre-
raas», de la suma de tres rdil quinien
tas sesenta y una pesetas siete cénti
mos de principal, intereses legales a 
razón de cinco por ciento anual, desde 
las fachas de los respectivos protestes 
y costas causadas y que se causen, los 
cuales impongo expresamente a dicho 
ejecutado D; Sebastián Tauler. — Así 
por esta mi sentencia que por la re
beldía de aquél, sé' notificará por edic
tos en la forma qué la Ley previene, 

, si dentro de los tres días siguientes no 

mandó y firmo, J. M. Castellò. 

. .. , Publicación: 
Dada y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, estándose celebrando au
diencia pública, hoy día de su fecha.; 
Madrid, once de septiembre de mil no
vecientos diez y nueve, doy fe, ante 
mí, Luis Moliner. 

Y siendo desconocido el paradero y 
domicilio; del demandado D. Sebastián 
Tauler, a fin de que tenga lugar la. no
tificación al mismo de la sentencia an
terior, expido la presente para su in
serción en el BOLETÍN OBÍOIAL de esta 
provincia, qué firmo en Madrid, a 
veintiséis de septiembre de mil nove
cientos diez y nueve. 

El Secretario, 
P. S. de D. Luis Moüner, 

Francisco de Andrés. 
( A . - 7 1 á ) 

Delegación de Hacienda 
D E SANTANDER ' 

D. Emilio de Diego y Fernández •, 
como oajero de la Sociedad anónima 
Hidroeléctrica Ibérica, en solicitud di
rigida a esta Delegación, manifiesta 
habérsele extraviado el resguardo de 
un depósito de dos mil. doscientas 
veintiséis pesetas con sesenta y cua 
tro céntimos, en metálico, de su pro 
piedad, y qué constituyó en la Caja 
Sucursal de esta provincia D. Eduar 
do Aguirre Bengoa en quince de fê  
brero de mil novecientos cuatro, con
cepto de necesario, con interés, bajo 
los números setenta y siete de entra
da y diez de registro, para responder 
de la concesión de aguas del Torina 
en Barcena de Pié de Concha. 

Le que se anuncia en este periódico 
oficial para las reclamaciones que pue
dan presentarse en plazo de dos me
ses, y con el fin además de que, lle
gando a conocimiento de la persona 
que le hubiere encontrado, se sirva 
presentarlo en el Negociado de dicha 
Caja Sucursal de la Intervención, de 
Hacienda de esta provincia dentro del 
referido plazo, acontar desde el si
guiente día en quB aparezca el presen
te anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
BOLETÍN OFÍCIAL de la citada provin
cia, pues de lo contrario quedará nulo 
el referido resguardo y. sin ningún 
valor ni efecto, expidiéndose, por tan
to, ©1 correspondiente duplicado. 

Santander, 20 de septiembre de 
1919.-El Delegado de Hacienda, Luis 
M. ligarte. 

( A . - 7 1 2 . ) 

ción bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en la Gaceta de Ma
drid, BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de ios días 28 y 27 de junio último, 
respectivamente, con la sola modifica
ción de que, en esta nueva subasta, el 
precio :tipo de los 100 kilogramos de 
cebada'será el de 38 pesetas. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos?; los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se. celebrará 
dicha nueva subasta el día 30 de oc
tubre, a las doce, en la Sala de rema
tes de la primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Exorno, señor 
Alcalde o de quién al efecto delegue. 

L o q u e se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 1 de octubre de 1919. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(E.—392) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de 
la casa núm. 15 de la calle de Emba
jadores, el Excmo. Sr. Alcalde, poi 
su decreto de 25 del pasado septiem
bre, se ha servido disponer se anun
cie nueva lioitaoión bajo las mismas 
condiciones a que se refiere el BOLETÍÍ 

OFICIAL de la provincia del día 3 d€ 
septiembre último. 

Los correspondientes pliegos se ha 
lian de manifiesto en esta Secretaría 
durante las horas de diez a doee, tp 
dos los días no feriados que medier 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrar! 
dicha nueva subasta el día 25 de oc 
tubre, a las doce, en la sala de rema 
tes de la primera Casa Consistorial 
bajo la presidencia del Exemo. seño: 
Aloaíde o de quien al efecto delegue 

Lo que anuncia al público para s\ 
conocimiento. 

Madrid, 1 de octubre de 1910. 
El Secretario, 
F . Ruano. 

( E . - 3 9 3 . ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Celebrada, y declarada desierta por 
falta de licitadores las anteriores su
bastas anunciadas para contratar el 
suministro de paja y cebada con des
tino al ganado del Servicio de limpie
zas hasta el 31 de marzo de 1920, el 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
19 de septiembre último, se ha serví-

Celebrada y declarada desierta po 
falta de licitadores la primera subast 
anunciada para contratar la extrac 
ción de aguas fecales de todos los po 
zos negros del término municipal d 
Madrid, hasta 31 de diciembre d 
1923, el Excmo. Sr. Alcalde, por s 
decreto de 25 de septiembre últim 
se ha servido disponer se anuncie nu 
va licitación bajo las mismas conc 
ciones que figuran insertas en la G 
ceta de Madrid y BOLBTÍN OFICIAL 

la provincia del 28 de agosto y 1.* 
septiembre últimos respectivamen 

Los correspondientes pliegos ee] 
lian de manifiesto en esta Secreta! 
durante las horas de diez a doce, 
dos los días no feriados que mee1 

hasta el del remate. 
En su consecuencia, se celebrara 

| cha nueva subasta el día 28 de o 



qué se anuncia al público para 
aooimiento. 
drid, 1.° de Octubre de 1919. 

El Secretario, 
F, Ruano. 

(E.—394) 

racto de los acuerdos adoptados 
[>r el Exornó Ayuntamiento y la 
unta municipal durante el mes de 
ilio último, aprobado en sesión de 
5 del actual. 

Sesión ordinaria del día 6, 
3e aprobó elacta de la sesión ante-
»r. 
Se acordó: Aprobar la designación 
j los Sres, Crespo y García Reven-
i, para sustituir al Sr. de Blas en 
>s cargos de .Vocal Concejal de la 
unta de Primera enseñanza y de 
Joncejal Inspector del Cuerpo faculta
d o de la Beneficencia municipal, 
respectivamente. . 

Quedar enterado de la lista de 
asuntos pendientes de despacho de 
las Comisiones en 31 de mayo último 
y de los judiciales en trámite en 25 del 
mismo, y dejar aquélla a disposición 
de los Sres. Concejales. 

Interponer recurso ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Ha
cienda contra acuerdo del Delegado, 
por el que, resolviendo la reclamación 
económico-administrativa formulada 

' por el gerente de la Sociedad anóni
ma Frontón Madrid, contra acuerdo 
del Ayuntamiento que desestimó su 
reclamación contra liquidación del re
cargo municipal del Timbre sobre bi
lletes de espectáculos y boletos de 
apuestas, correspondientes a los días 
11 al 20 de diciembre de 1918, se re-
Toca el acuerdo muicipal que ha dado 
motivo a esta reclamación, y se decla
ra que el Ayuntamiento" de Madrid no 
tiene derecho a liquidar el recargo 
del Timbre sobre las apuestas, más 
que sobre la base del 1 por 100 de las 
mismas. 

Quedar enterado del resultado de 
ía tercera rectificación del empadro
namiento general de habitantes, lle
vada a efecto en el mes de diciembre 
de 1918. 

«Adjudicar en definitiva el remate 
de la subasta verificada para la cons
trucción de un qiiiosco en la oálle de 
Rosales, con destino a la Banda mu
nicipal, en los precios tipos. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia varios veoinos. 

Reconocer varios créditos por tra
bajos realizados y servicios prestados 

...en la zona de recreos del.,Parque de 
Madrid, durante la temporada de 
1913, incluyéndose su importe total 
que asciende a la cantidad de pesetas 
13.082'34, en el presupuesto ordinario 
<jué se forme para el ejercicio de 
1920-21. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de efectos de ferretería 

'para los servicios municipales, la fian
za de 1.500 pesetas en metálico, que 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
formulados por la Dirección de Vías 
públicas, de las obras de urbanización 
de Ja calle de Herjsttósillá, trozó com
prendido entre el fosó del Ensanche 
y la palle de Lanuza, cuyo importe de 
55.442'48 pesetas; será consignado en 
el presupuesto que se forme para el 
año 1920-21. 

Desechar el dictamen proponiendo 
se someta a la Superioridad favora
blemente informado, dentro del plazo 
exigido en el art. 22 de la Ley de 18 
de marzo de 1895, el proyecto del par
que urbanizado en el tercer trayecto 
del paseo de Ronda, comprendido des
de la calle de Hilarión Eslava hasta 
las tapias de la Moncloa, y la docu
mentación qué lo cúmplementa, pre
sentado por D. Miguel Otamendi, en 
cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta mu
nicipal en 8 y 19 de noviembre de 
1918; con objeto de que pueda seguir 
el trámite que previene la citada Ley 
y los preceptos de su reglamentó y 
aprobar el siguiente informe de la 
Junta consultiva de Obras municipa
les, remitiéndole a la Superioridad. 

(Continuará.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E 

OBRAS PÚBL ICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 9 de septiembre de 1919, es
ta Dirección general ha señalado el 
día 8 del próximo mes de noviembre, 
a las diez horas, para la adjudicación 
en pública primera subasta de las 
obras de acopios paraconservación, in
cluso su empleo en los kilómetros uno 
de la carretera de Colmenar a l a d o 
Toledo a Ciudad-Real y kilómetros 
1 al 4 de la carretera de la del Puente 
de Arganda a'Colmenar, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 19.999*10 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas situada en el Ministe
rio dé Fomento, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del público, 
el proyecto, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de conservación y repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina,, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 3 de noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, y en los mis
mos'díaB y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al ad
junto modelo, reseñándose en la cu
bierta del pliego el número manuscri
to de la cédula persona), clase, fecha 

cribirá: «P ropOSIClOn p a i c u 

subasta de las obras de... , de la carre
tera de..., en la provincia de...», y al 
firma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cu
bierta dirá: «Resguardo del depósito 
de..., pesetas para garantir la propo
sición para la subasta de las obras; 
de..., de la carretera de..., y la firma 
del proponente. El depósito deberá 
constituirse en metálico o efectos de 
la Deuda pública, al tipo que, les está 
asignados por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sacursales de la 
provincia, por la cantidad mínima de 
200 pesetas. : • v 

; En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en el mismo acto, por pujas a la lla
na, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteóla adjudi
cación del servicio. 

Madrid, 25 de septiembre de 1919. 
El Director general, 

Piniés. 
Modelo de proposición: 

D. N. N. véóino de..., ségúrt cédula 
persenal número.., enterado del anun
cio publicado coniecha.. . , de.. . , últi
mo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de..., de 
la carretera dé..., provincia de..,, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados.requisitos y 
condiciones por la cantidad de.. (Aquí 
la proposición que se haga,, admitien
do o mejorando lisa y llanamente, el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición éh que no 
se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así comò, toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.) 

Fecha y firma del proponente. 
Condiciones particulares y económi

cas que además de las.facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de acopios para con
servación, incluso su empleo en el ki
lómetro 1 de la carretera de Colmenar 
a la de Toledo a Ciudad Real y 1 al 4 
de la de Puente de Arganda a Colme-
car, en la provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de pesetas 
19.999'10. 

1. a El rematante queda obligado, 
bajo la penalidad qué determida el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente es-
oritura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del. término de un mes, 

serción del a u u u ^ . .~„ 
adjudicación, en la Gaceta de Madrid, 
y del de la subasta en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la-
cantidad de 600 pesetas, a disposi
ción del l imo. Sr. Director general de 
Obras públicas, en metálico o efectos, 
de la Deuda, al tipo asignado en las 
disposiciones vigentes. La fianza no 

| será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 
reclamaciones, legalmente acreditadas 
contra él, por razón de aquélla. 

2 . a Las ob?as principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de adjudicación definitiva, ŷ  
terminarán antes del 31 de marzo de 
1922. 

3 . a Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidación 
de obra, serán de- cuenta del contra
tista. Para atender a los primeros, al 
firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 37 del pliego 
general-de condiciones para las con
tratas de Obras públicas, entregará al 

, pagador de las mismas en la provin
cia, el tres (3) por ciento (100) del 
importe líquido de la cantidad.que 
corresponda certificar, no cursándose 

; certificación alguna, ni la liquid. «ion, 
¡ en su caso, ínterin no se haya verifi-
I cado dicha entrega. 

4. a El contratista se obliga a efec
tuar en cada uno de los ejercicios eco
nómicos del plazo de ejecución dé 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la ba
ja que se obtenga en la subasta. 
Plazos, importe de la obra a los precios 

de presupuesto. 
Hasta el 31 de Marzo de 1920, pe

setas 6.000. 
Hastael 31 de marzo de 1921, pe

setas 6 000. 
Hasta el 31 de marzo de 1222, pe

setas 7.999'10 
Total 19.999'10 pesetas. 
5 . a La ejecución de la cantidad mí

nima de obra en cada uno de los años 
es tan obligatoria para el- contratista 
como la ejecuoión completa en el pla
zo total: por consiguiente, la falta d< 
cumplimiento dé esta disposición d¡ 
lugar a la declaración de rescisión 
con pérdida, de la fianza a favor de 
Estado por parte de éste. 

N 6 . a El Ingeniero certificará me; 
sual mente al contratista el importe < 
la obra,que ejecutó, con arreglo a 1 
condiciones del proyecto, y su abo 
en metálico, con el descuento corn 
pondiente, sé hará en la Tesorería 
Hacienda de la provincia donde ra 
quen las obras, con cargo al capítt 
artículo y concepto correspondier 
del presupuesto del Ministerio de 



deellos al siguiente, para su abono. 
Por consecuencia de lo expuesto, 

íos: derecho? que el arfc. 40 del pliego 
dé condiciones generales concede al 
contratista, no se aplicarán partiendo 
de la base de la f et>ha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que de-
benrealizarse los pagos. 

7. a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutarlas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para reparación de ca
rreteras, dejarán de irse satisfaciendo 
aquéllas por orden de menor antigüe
dad en la eoñtrata,' sin dérecb.0 a de
vengar intereses de demora por esta 
causa, ateniéndose para el cobro de 
lo que reste a lo que prevenga la Ley 
dé Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y' disposiciones 
complementarias. 

8," El contratista.'quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones Com
plementarias, sobre, protección- a la 
industria nacional'y del Real decreto 
de 20 de junio de 1902, que con el 
contrato del trabajo con lös obreros se 

( relaciona. 
Madrid, 25 de septiembre de 1919. 

El Director general, 
Piriiés. 

(Núm. 2.169) ( E . - 3 9 7 ) 

Én virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 9 de septiembre dé 1919, es
ta Dirección General ha señalado él 
día 8 del próximo mes de Noviembre, 
a las diez horas¿ para la adjudicación 
en pública subasta do las obras de 
acopios para conservación, incluso su 
empleo en los kilómetros 55 al 57 de 
la carretera de Madrid a Francia, por 
Irún, provincia de Madrid, cayo pre
supuesto dé contrata es de 46213'44 
pesetas. ' 

La subasta se celebrará en los tér
minos preveaidós" por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección General de 
Obras Públicas, situada en el Ministe
rio de Fomentó, hallándose dé mani
fiesto, para conocimient® del público, 
el proyectó en dicho Ministerio y en 
él Gobierno civil de la provincia de 

' Madrid. 
Se admitirán proposiciones en el 

Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desdó el día de la íeohá hasta 
las trece horas del día 3 de nóviemi 
bre próximo, y én todos los Gobier
nos «ivílés de la Península, y en los 
mismos días y horas. v 
. Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al ad 
junto mpdeí.o; reséfiánáóse én la cu 
biertá del pliego él número manuscri 
crito de la cédula personal," clase, fe 
cha ds expedición, nombre y pobla
ción y distrito, debiendo exhibirse és-

de la carretera de.., en la provincia 
de...», y la firma del:propónente. 

A la vez qué esté pliego oerrado sé 
presentará otro abierto qué no deberá 
cerrarse, en ningún Caso, cuya cubier
ta dirá: «Resguardo del Depósito dé'.1., 
pesetas para garantir la proposición 
parala subasta do las obras de... de 
la carretera de...», y la firma del pro
ponente. El depósito deberá consti
tuirse en metálico o efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, en 
la Caja general de Depósitos ó en, 
cualquiera de sus sucursales dé la pro - : 
vineiá, por la cantidad mínima de 
470*00 pesetas. 

En el caso de que resulten dos" o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en el mismo acto, por pujas - a la 
llana, durante el terminó de quince 
minutos,'entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si,' terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad," se deci
dirá por medio dé sorteó la adjudica
ción del servicio. 

Madrid, 25 de septiembre de 1919. 
El Director Genera); , 

• . : Piniés 
' Modelo de proposición. 

D. N. N. Vecino de..., según cédula: 
personal número..., enterado del 
anuncio publicado con. iecha,.. de... 
último y de las condiciones y requisì-; 
tos qué se exigen para là'adjudicación; 
en pública subasta de las obras de;.. 
dé la carretera dé-..., provincia-. de....,: 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a.Tos expresados requisitos : y 
condiciones"por la cantidad de... 1 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente:, el tipo:fijado; pero advirtiendo 
qué será desechada tpda proposición 
en que no se,exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y' cénti
mos, escrita1 en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu-; 
ción de las obras, así como toda aque
lla en que se añada,.alguna cláusula.)-

Fecha y firma del proponente.. 

Condiciones particulares y economi-; 
cas que, además de làs fàcutativàs co
rrespondientes,' y de las generales' 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de, las, obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo en los 
kilómetros 55 al ,57 de la carretera de 
Madrid a Frància, por Irún, de la ca
rretera de... , én la provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es 
de 46.213'44 pesetas. 

1 . a El rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar-
tíoulo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente,' a otorgar la correspondiente 
escritura ante ó l Notario''qué designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término do un-mes, 
contado desde la fecha, de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de lá ad
judicación definitiva y previa presen ' 
tación de los documén'íps que acredi
ten el pago de los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta y 
adjudicación, en la Qaceta de Madrid 
y del de la subasta en el BOLETÍN OFI
C I A L de la provincia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de :-Depósitos, de la 

las a i s ^ u a ¿ v > u — w 

no será devuelta al contratista hasta 
qué séupruebe la recepción ylíquida-
ción de las obras y se justifique no ha
ber reclamaciones.legalmente acredi
tadas contra él, por razón de aquélla. 
' ' 2 . a Las Obras principiarán dentro 

I del' plazo de un mes; a contarde la fe
cha de adjudicación definitiva, y :•• tef-
'minarán antes del 3L de marzo de 
1922. > 

3. a Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidación 
dé obra, serán de cuenta del contratis
ta ¿ Pe,ra atender a los primeros, al fir
mar la conformidad en cada relación 
valorada mensual, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo. 37 del? pliego 
general de condiciones para las con
tratas dé Obras pública^, entregará al 
pagador délas .mismas en la provin
cia; leí1 tres :(3) por ciento (100) del im
porte líquido.'d,«y la cantidad que co
rresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, ni la liquidación 
énstt casó,ínterin no'se haya verifi
cado dicha- entrega. .•-y¿. -i 
•' 4 . a El oontratísta se obliga a e f e c 1 

- tuar, en cada uno de los ejercicios eco
nómicos, del plazo da ejecución d é l a ; 
obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en él si
guiente estado,-deduciéndose en to
das ellas, la parte correspondiente a 

| la baja,que se obtenga en la subasta.: 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta el 31 de marzo de 1920, pese- ; 

tas 15.000. 
Hasta el 31 de marzo de,1921, pese

tas 15.000. ; y > v 

Hasta el 31 dé marzo de 1922, pese
tas 16.2,13 '44. • 
.. Total 46.213'44 pesetas. 

5 . a La ejecución de la cantidad 
mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obligatoria para el contra
tista como la ejecución completa en el 

6 . " ü í l l U g D L i . v -

sualmente al contratista, el importe de 
] la obra que ejecutó, con arreglo a las 

condiciones; del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres-
pondiéñtej se'hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al capítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
del' presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se. podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determina la condición 4. a 

pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al" siguiente, para su abono. 

Por consecuencia' de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales con
cede al contratista, no se aplicarán 
partiendo _de la base de la fecha dé las 
certificaciones, sino de'las épocas én 
qué'debéri realizarse los pagos. 
' 7 . a •'Si én. algún' año económico ex
cedieran los importes de I&É obras eje

cutadas de la cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado, para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán dé irse satisfa 
ciendó aquéllas por orden de menor 
antigüedad en lá contrata, sin dere-

¡ cho, ¡a devengar intereses de demora 
; por esta causa, ateniéndose para el .co
bro de lo que reste a lo que prove>nga 
la ley de Administración y Contabili
dad dé la Hacienda pública y disposi
ciones complementarias. 

8 . a El contratista quedará obliga
do a la observancia de la ley de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias'/ sobre, protección a la 
industria nacional y del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, que: con ¡el 
contrato del trabajo con los obreros 
se relaciona. 

: Madrid, 25 de septiembre de 1819. 
El Director General.—Pinies 

(Núm. 2.169.) (E.-398.) 

ZONA BE 

R E C A U D A C I Ó N D E CONTRIBUCIONES 

O E Í G L E S Í A S 

2. ' T R I M E S R E D E 1919-20 

Itinerario, para la cobrànza de las contribuciones direc^as e impuestas en lpB pueblos quo 
¥ contintiación sedetal lan, con expjresión'de los dias de cada lino y correspóndien'té's' al meà de 
agosto. ,"-.-'•••:; • ^•l •'• . v - \-,.<•• ti 

OÖBßADOBES AUXILIASES PUEBLOS 

D . - 'José García Reralnit. 
J . Manuel García 

San Martin de Valdeiglesias. 
Cadalso de los y,idrios . . . . . . 
Cenicientos V . . ì . . . . . . 
Najras del Réy . ¡ . . . . . . . . . : . . . 
Pelaros 
Rozas'de 1 Puerto R e a l . . . . . . . 
Villa del Pràdo: , i v i . . . . . . . . ; . , 

D I A S D E C O B E Á N Z A 

1 , 2, 3 y 4. 
6 , 7 y -8 . 
3 4 y 5 . 
10 y 11 . 
12 v 13. 
l y - 2 -
6 , 7 y 8 . 

Lo (itíesé-hace^abér á los contríbnyeiitesíparálos afectos oportunos; 
•Madrid, 22 de julio de 1919. — M Recaudador,- José García, 

- ' A V I S O 

Con fecha 29 de los corientes, se ha 
acordado la cesión de la tienda de ul
tramarinos de la calle Marqués de Ur-
quijo, número diez y nueve, «Casa 
Márquez». El cedente, y el cesionario 
D. Segundo Gil, ruegan a los señores 
que tengan créditos en contra de dicho 

.establecimiento, se presenten,en el téi 
mino de ocho días, con los justificar 
tes de sus créditos, en , casa del cesii 
nario D. Segundo Gil, calle de la I 
bertad, once, tienda, horas de una 
cinco. 

( A . - 7 0 6 ter.) 

I M P H S N T A PROviHCiAU -Fuenearrá l , $( 


